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Seis de febrero de dos mil veintitrés 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00290-00 
 
En vista de que la audiencia programada para el 27 de enero de 2023 no se 

llevó a cabo por cuanto la demanda tuvo problemas de conexión y el 

demandante no se hizo presente, el Suscrito Juez DISPONE fijar nueva fecha 

para realizar la audiencia de que tratan los Arts. 372 y 373 del C. G. del P., el 

día MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual se realizará a través 

de la Plataforma LIFESIZE. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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